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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.»

En la página 89, columna de la izquierda, cláusula 23
último párrafo, que dice:

«Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación,
modificación, resolución y efectos de los contratos adminis-
trativos, serán resueltas por el órgano de contratación com-
petente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa
y contra los mismos se podrá interponer potestativamente el
recurso de reposición o el oportuno recurso contencioso-ad-
ministrativo.»

Debe decir:
«Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación,

modificación, resolución y efectos de los contratos adminis-
trativos, serán resueltas por el órgano de contratación com-
petente, cuyos acuerdos, conforme a la Resolución de 21 de
julio de 2004, de la Dirección General de Infraestructuras
para la Educación, por la que se delegan en las Delegaciones
Provinciales en materia de consultoría y asistencia o servicio,
pondrán fin a la vía administrativa. Contra los mismos pro-
cederá interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
a partir de su notificación o, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Dirección General de Infraestructuras para la
Educación, conforme a lo establecido en los artículos 57.2.f)
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En el supuesto de que las cuestiones litigiosas surgidas
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de
los contratos administrativos, sean resueltas por la Dirección
General de Infraestructuras para la Educación, sus acuerdos
podrán ser objeto de recurso de alzada ante la Consejera de
Educación, conforme a lo establecido en los artículos 114
y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.»

En la página 90, columna de la izquierda, línea 15, donde
dice: «A la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa»,
debe decir: «A la Consejería de Educación».

Sevilla, 5 de mayo de 2005

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 10 de mayo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 149/05,
interpuesto por doña Isabel María Martín Núñez, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Granada, se ha interpuesto por doña Isabel María
Martín Núñez, recurso núm. 149/05, contra Resolución de
4 de febrero de 2005, dictada por la Delegación Provincial
en Granada de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía, por la que reconoce a la recurrente el Nivel
22 de Grado Personal Consolidado, con fecha de efectos 17
de junio de 2003, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 149/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 10 de mayo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1698/04-S.3.ª, interpuesto por Agrícolas de Rías, S.A.,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por Agrícolas de Rías, S.A., recurso
núm. 1698/04-S.3.ª contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 11.3.04, por la que se estima
parcialmente el recurso de alzada, interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Gra-
nada, de fecha 30.9.02, recaída en el expediente sancionador
núm. 1254/02, instruido por infracción administrativa a la
normativa vigente en materia de Conservación de Espacios
Naturales, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1698/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 11 de mayo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se aprueba la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión, correspondientes al sorteo para la adju-
dicación de permisos de caza en terrenos cinegéticos
de titularidad pública para la temporada cinegética
2005-2006.

Continuando con los procedimientos de adjudicación 2.1
y 2.2 establecidos en la Resolución de 25 de febrero de 2005,
de la Dirección General de Gestión del Medio Natural de la
Consejería de Medio Ambiente, por la que se anuncia con-
vocatoria para la adjudicación de permisos de caza en terrenos
cinegéticos de titularidad pública para la temporada cinegética
2005-2006 (BOJA núm. 49 de 10 de marzo de 2005), la
Dirección General de Gestión del Medio Natural
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HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de admitidos y
excluidos a los procedimientos de adjudicación 2.1 y 2.2.
En el caso de aspirantes excluidos se expresan las causas
de exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
los Servicios Centrales y las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Medio Ambiente, y en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/medioambiente, y en los servicios centrales
y oficinas provinciales de EGMASA y en la página web:
www.egmasa.es.

Tercero. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los/as aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución. Si los escritos de subsanación se envían por
correo, el/la aspirante deberá justificar la fecha de imposición
del envío en las Oficinas de Correos. Se habilitan los números
de teléfono 902 525 100 y 900 850 500 para consultas
sobre subsanación de errores.

Cuarto. Concluido el plazo de subsanación, por Resolución
de esta Dirección General se declararán aprobados los listados
definitivos de solicitantes admitidos y excluidos a los proce-
dimientos de adjudicación 2.1 y 2.2. Esta Resolución se publi-
cará en BOJA y en ella se señalará la fecha de los sorteos.

Sevilla, 10 de mayo de 2005.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, por
la que se hace pública la relación de nuevos técnicos
acreditados en contaminación acústica.

Primero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5
y la Disposición Transitoria Primera de la Orden de 29 de
junio de 2004, por la que se regulan los técnicos acreditados
y la actuación subsidiaria de la Consejería en materia de Con-
taminación Acústica, esta Dirección General ha concedido
acreditación provisional en materia de contaminación acústica
a los técnicos que se relacionen en el Anexo.

Segundo. El ámbito geográfico de actuación de los soli-
citantes como técnico acreditado en los términos establecidos
en el ordinal anterior será el de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Tercero. El contenido básico de los informes de estudios
y ensayos acústicos elaborados en su calidad de técnico acre-
ditado, se ajustará a lo recogido en el Anexo de la Orden
anteriormente citada.

Cuarto. Cualquier modificación en las circunstancias o
condiciones que ha dado origen a la presente acreditación
deberá ser comunicada con carácter previo a esta Dirección
General.

Quinto. La presente acreditación será válida hasta el 9
de julio de 2005.

Sexto. Para poder obtener la acreditación definitiva, será
necesaria una nueva Resolución de esta Dirección General,
para lo cual los interesados deberán completar la documen-
tación ya aportada, en cumplimiento de lo establecido en el
punto 5 de la Disposición Transitoria Primera de la Orden
mencionada.

Séptimo. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos
y obligaciones establecidos en la citada Orden será causa de
revocación de la acreditación.

Sevilla, 3 de mayo de 2005.- La Directora General,
Esperanza Caro Gómez.

RELACION DE TECNICOS ACREDITADOS
PROVISIONALMENTE EN CONTAMINACION ACUSTICA


